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Esta Delegación Provincial, en c)Jmplímiento de lo dispuesto
en [os Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939.• y Reglamentada Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que-establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1986.

Cáceres, 24 de octubre cm 1973.-EI Delegado, Raimundo
Gradillas Regodón.-3.417-B.

RESOLUCION de la Del6gación~Provincial de Léri
da por la que S6. autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad _pública de las instala
ciones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ...Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S.A... , con domi
cilio en Lérida, calle Alcalde Costa, número 37, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en
el Reglamento aprobado por Decreto 261911900, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de aouerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordonación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente. ha: resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes -eléctricas, cuyas principales características son:

Linea eléctrica
Origen: ApoYQ sin número de la linea K R. Balaguer a

Termens (e. 1.126 R. LJ.
Final: P. I. número 1.100 .Partida La Coma...
Término municipal afectado: Termens.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 0,039 kilómetros.
Número de circuitos y cooductores: Uno de 3 X 46,2 milíme

tros cuadrados de aluminio/acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

P. 1. número 1.100 -Partida La Coma,:...
Emplazamiento: Sita en término municipal de Termens.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., 25/0,38 KV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con

derivación 25 KV. a nuevo P. 1. 1.100, ...Partida La Coma.. , en
término municipal de Termens.

Declarar, -en concreto; la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en· materia de ins
talaciones eléCtricas. y su Reglari:lento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación de la .instalación reseñada es
de ':In año a partir de la fe9ha de la presente Resolución, no
pudIendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
r~ la cadUcidad de esta concesión si se comprobase la inexac
tItud .de las declaraciones de la· Empresa que figuran en el
expedl~nte, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lénda, 10 de octubre de 1973.-El Delegado provincial
Eduardo Mías Navés.-3.665~D. '

RE.SOLUCION de la Delegación Provincial de Ma·
drid- por la que se autoriza la instalación de la
línea eléctrica qUe se cita y se declara la utilidad
pública de la misma.

Vis~o el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de ...Hldroelétt!ica Española, S. A.... con domicilio en Madrid,
~alIe de Claudlo Coalla, número 55, solicitando autorización para
Instalar :una linea ,elé.ctrica y Ia_ declaración de utilidad pública
de la mISma. y cumplIdos los trámItes reglamentarios- ordenados
~n el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
mstalaciones eléctricas, Y, en el capitulo III del Decreto 2619/
~966, so:tJre expropiación' forzosa y sanciones en materia de
lDstalacmnes eléctricas' . . ~

~sta Delegación .ha' resuelto autoriZar a ...Hidroeléctrica Es
pa~ol.a, S..A.,», .la instalación de la linea eléctrica, cuyas carac.
tenstlcas pnnclpales son las &igientes;

La_ instalación se establecerá. en San Agustín de Guadalix
(Madrid). Tiene su origen en E, T.•San Agustin» y finalizará
en la línea de El Molar.

La linea será aérea, a 20 KV. de doble y simple circuito,
con una capacidad de transporte de B.700 KVA. Su longitud
será de 1.&47 metros. Conductores de aluminio-acero de 116 milí·
metros cuadrados de sección. Aisladores del tipo suspendido,
constituidos por cadenas de aisladores de vidrio, tipo 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la linea eléctrica
que se autoriza, a losefecto6' señalados en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para al desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir 10& trámites señalados en el capí-
tulo IV del Decreto 2617/1966. .

Madrid, 16 de junio de 1973.'- El Delegado províncial,
12.636-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de ..Hidroeléctrica Española S.A.», con domicilio en Claudia
Coello, número 55, solicitando autorización para instalar una
línea eléctrica y la declaración de util1dad publica de la misma
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capí·
tulo III del Decreto 2617/1966•. s-obre autorización de instala
ciones eléctricas. y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones ,en materia de instala~

ciones eléctricas.
Esta Delegación ha resuelto autorizar a .. Hidroeléct.rica Espa~

ñala, S. A.". la instalación de la linea eléctrica, cuyas caracte
rí&ticas principales son las siguientes:

La Instalación se establecerá en los términos municipales
de San Agustín· Colmenar. Tiene su orgien en E. T...,san Agus
tín» y finalizará en el C. T. número 2, ..Ciudalcampo",

La línea sera aérea, simple circuito 20 KV. con una capa
cidad de tr.arisporte de 6.550 KVA., cuya longitud será de 5,229
metros. con conductore!'> aluminio-acero de 116;2 milímetros cua~

drados M sección. Los aisladores que se emplearán serán del
tipo suspendido y estaran constituidos por cadenas de aibladores
de vidrio, tipo 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
qU€ se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sahcione& en materia de instala~

ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 196K

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titulur de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966. .

MadrId, 18 de junio de 1973.~El Delegado provincial.
12,635-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma~
drid por la que se autoriza la instalación de las
lineas eléctricas que se citan y se declara la uti-
lidad pública de las mismas. •

Visto el expediente incoado en esta Delegación. a instancia de
.. Hidroeléctrica Espaf).ola. S. A.», con domicilio en Madrid, calle
Claudia Coello, 55, solicitando autorización para instalar unas
lineas eléctricas y la declaración de utilidad publica de las mis~

mas, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
cioneseléctricas, y en el capítulo III del Decreto 261911966,
sobre expropiación forzosa y saneione& en materia de instala·
ciones eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto autorizar a ",Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.", la instalaCión de las lineas eléctricas, cuyas
características principales son las sigientes:

26EL-506.-Tiene su origen en una linea aérea existente y
finalizará en el e. T....El Pimpol1'3.T», discurri(1ndo su trazado
dentro del término municipal de Santa María de la Alameda,
Linea de. transporte aérea, a 20 KV., de simple circuito, cuya
capacidad de transporte será de .a.935 KV1\.. y su longitud
de 1.477 metros, Los conductores serán de aluminio-acero
de 54.59 milímetros .cuadrados de sección e irá.n dispuestos
sobre apoyos metálicos; los aisladores serán del tipo suspendido
y estarán constituidos por cadenas d~ aisladores de vidrio for
mados por dos elementos de la marca ...Esperanza», tipo 1.503.

26EI-508.-Tiene su orgien en una linea aérea existente y
finalizará en la estación del ferrocarril de Gargantilla, discu·
rriendo su trazado dentro del término munícipal de Gargantllla
de Lozoya (Madrid), Línea aérea a 20 KV" !'>imple circuito. con
una capacidad de transporte de 6.985 KVA. y una longitud
de 1.448 metros. Los conductores- serán de aluminio-acero
de 54,59 milímetros cuadrados de sección, e irán dispuestos


